
 

Constancia: Señor Juez,   Le informo que la presente demanda de trámite ejecutivo, 
nos fue repartida por la Oficina de Apoyo Judicial y recibida en este Juzgado el 12 
de enero de 2024. Le comunico además que no obra como anexo el endoso que 
legitima al demandante para el cobro. A Despacho.  
 
Medellín, 12 de febrero de 2024 
 
 
Juan Carlos Osorio Zapata 
Escribiente 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO 405 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  AECSA S.A.S 

DEMANDADO JAVIER ALEXANDER VALBUENA SALDANA 

RADICADO 05001 40 03 001 2024 00129 00 JCOZ 

DECISION INADMITE DEMANDA  

 

Estudio de la demanda, para admisión, inadmisión o rechazo: 

 

Revisada la presente demanda de trámite EJECUTIVO, promovida por AECSA 

S.A.S en contra de JAVIER ALEXANDER VALBUENA SALDANA; observa el 

Despacho que se incurre en las siguientes falencias;  

 

1. El señor JUAN CAMILO COSSIO COSSIO en el acápite de la demanda 

dice actuar como endosatario en procuración de AECSA S.A.S, pero no 

aporta el endoso referido que lo legitime para el cobro del título valor.   

 

Por lo anterior, el demandante:   

 

1. Deberá aportar el endoso en procuración otorgado por el endosante, que lo 

legitima para el cobro del título valor en el presente proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de trámite EJECUTIVO, promovida 

por AECSA S.A.S, y en contra de JAVIER ALEXANDER VALBUENA SALDANA, 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para que subsane 

los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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